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GERENCIA GENERAL  

 
   N°31.733 
 

   IQUIQUE, 18 de febrero del año 2026 
 
 
 
Señora 
SOLANGE BERSTEIN JÁUREGUI  

Presidente, Comisión para el Mercado Financiero  
Av. Libertador Bernardo O’Higgins N°1449, Piso 8 
Santiago 
  
 

REF.:  COMUNICA HECHO ESENCIAL 
 Zona Franca de Iquique S.A 
 Inscripción Registro de Valores N°0378 
 

De nuestra consideración, 

 En conformidad a lo dispuesto en el artículo N°9, inciso  

segundo y artículo N°10 de la Ley N°18.045, informamos a usted, en calidad de hecho esencial, 
que en Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el día 17 de febrero de 
2026, a la que asistieron el 76,41% de las acciones emitidas, suscritas y pagadas, se adoptaron, 
entre otros, los siguientes acuerdos: 
 

1.  Aprobar el Plan de Inversiones asociado a la renovación del contrato de concesión 

para la administración y explotación de la zona franca de Iquique. 

 

                                                      El citado acuerdo fue adoptado con el voto favorable 

de un 95,11% de las acciones presentes con derecho a voto. 

 

 
                                                                 Saluda atentamente a ustedes, 
 
 

     
 
 
 
 

          Felipe Albistur González 

Gerente General 

ZOFRI S.A. 

 
 
 
 

c.c.: Bolsa de Comercio Santiago  

Bolsa Electrónica de Chile  

Bolsa de Valores de Valparaíso  

Clasificadoras de Riesgos  

DCV Registros  
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